
 
                          

Señora 
JUEZ  OCTAVA DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA 
Dra. AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
 
RAD. 080013110008-2000-00767-00 
 REF. EXONERACION CUOTA ALIMENTARIA  
DEMANDANTE: HECTOR ORLANDO LAMBULEY ALFEREZ  
DEMANDADO: CARMEN EUGENIA INSIGNARES CICARELLO 
 
NATALIA ISABEL SOLORZANO ROBINSON, mayor de edad, domiciliada y 
residenciada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. C.C. No. 
64.578.138 expedida en Sincelejo, y portadora de la tarjeta profesional No. 103.271 
del C.S.J. con correo electrónico natisolor@gmail.com, señalado como tal en el 
R.N.A.,  en mi calidad de apoderada de la señora CARMEN EUGENIA 
INSIGNARES CICCARIELLO, identificada con cedula de ciudadanía No 
32.620.855 expedida en Barranquilla y con correo electrónico para notificaciones 
carmen.eugenia11@gmail.com, conforme a facultades otorgadas por mensaje de 
datos, mediante el presente escrito me permito contestar la demanda de 
exoneración de cuota alimentaria de conformidad a los parámetros legales del 
proceso verbal sumario, en los siguientes términos:  
 
SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: nos pronunciamos así:  
 

Ante pretensión única de la demanda: Nos permitimos solicitar al 
despacho que por tratarse la demandada, CARMEN INSIGNARES 
CICCARIELLO, de una persona de la tercera edad que goza de especial 
protección constitucional, se deniegue la pretensión de exoneración de la 
cuota alimentaria por parte del demandante, por existir a la fecha LA 
NECESIDAD DE LOS ALIMENTOS a favor de la demandada, por lo señalado 
en nuestra contestación a los hechos de la demanda. 
  

ANTE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
AL PRIMERO: Es cierto. Las partes contrajeron matrimonio civil el día 25 de agosto 
de 1989, no concibieron hijos, y cuya separación data desde el año 1995. 
 
AL SEGUNDO: Es cierto.  
 
 AL TERCER HECHO: Es cierto, el bien adquirido por la señora CARMEN 
EUGENIA INSIGNARES CICCARIELLO, es producto de un regalo hecho a mi 
cliente por parte de su tia  DILIA CICCARIELLO, por tanto el apartamento ubicado  
en el  Edificio Parma es propiedad de  mi clienta. Se anexa escrito donde se 
menciona este hecho.  
 
 
AL HECHO CUARTO: ES Cierto parcialmente, la demandada, recibió la  suma de 
dinero como indemnización por sus servicios prestados en Intercor y que en su 
momento pudo solventar su subsistencia y la de sus padres que en ese tiempo se 
encontraban vivos. No obstante, no le asiste razón a la parte demandante cuando 
afirma que recibió la suma de 20 millones de pesos. La señora Insignares recibió la 
suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS ($13.719.936.oo) tal como adjuntamos en constancia de 
liquidación final de la empresa INTERCOR.   
 
AL HECHO QUINTO. Parcialmente cierto: al quedar desempleada y con nulas 
opciones en el campo laboral luego del retiro de la empresa INTERCOR, manifiesta 
la señora INSIGNARES, que se dedicó a cuidar de su madre enferma y por las 
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continuas recaídas en su salud, era muy difícil permanecer en algún empleo y no 
era posible continuar en el mercado formal. Aplicó en varias empresas y no la 
llamaban por su edad, recordemos que en Colombia el mercado laboral no es 
generoso con la población activa de 35 años en adelante, por lo tanto no se puede 
generalizar bajo esta premisa con una situación particular de la señora 
INSIGNARES. El demandante abandonó a mi clienta incumpliendo sus deberes de 
esposo. 
 
 
AL HECHO SEXTO: falso. El dinero de la sociedad conyugal, no fue usado para 
negocios y caprichos particulares, la señora CARMEN INSIGNARES señala que no 
vivía de la renta, una vez el señor abandona a mi clienta quien era aun su esposa, 
comenzó a usar el dinero para poderse sostener en sus necesidades en un tiempo,  
en el apartamento ubicado en el edificio Las Camelias, tanto así que la señora 
Insignares empeñó sus prendas de oro para poder solventar su supervivencia en 
alguna oportunidad.   
 
La señora Insignares, comenta que trabajó por un corto tiempo en una entidad 
financiera, el señor Lambuley es conocedor de este evento, la demandada fue 
retirada por su estado de salud, a causa de una  recaída en su lugar de trabajo, 
dado que no era conveniente que una empleada que manejaba dinero tuviera este 
tipo de impasses.  
 
Al HECHO SEPTIMO:  Es cierto parcialmente. La señora Carmen Insignares, una 
vez insolvente al no poder cubrir sus necesidades mínimas, acude a la justicia para 
que su cónyuge asistiera por alimentos dada la situación económica precaria de la 
demandada. La manifestaciones hechas en su momento por la señora LEONOR 
JULIAO FORTICH, y según la demandada, (quien fue la que presentó a la madre 
de la hija extramatrimonial del demandante, porque trabajaba con la señora VIVIAN 
JIMENEZ DAZA en El Heraldo), son falsas, relata  la señora INSIGNARES que fue 
retirada de INTERCOR por voluntad del empleador, por lo que recibió por concepto 
de liquidación por prestaciones sociales la suma de TRECE MILLONES 
SETECIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
13.719.936.oo;  también aclaramos que la cobertura del seguro HCM de Intercor, 
fue terminada cuando la señora demandada fue retirada de la compañía.  
 
Manifiesto al despacho que mi clienta respeta la decisión judicial ajustada a derecho 
y el elemento necesidad si fue tenido en cuenta al momento de fallar el derecho a 
cuota alimentaria a favor de la señora INSIGNARES. 
 
AL HECHO OCTAVO: Respecto a la primera parte de este hecho, nos permitimos 
manifestar que es cierto, la señora Carmen Insignares, ratifica que el señor 
LAMBULEY, ha venido cumpliendo con la deuda alimentaria impuesta judicialmente 
por ser cónyuge culpable, pero ES FALSO, que el factor necesidad no haya sido 
tenido en cuenta, mi cliente vivía en el apartamento que era domicilio conyugal, y 
de manera muy limitada, desempleada, con gastos que cubrir dado que asistía a su 
madre de avanzada edad (medicina, alimentación, transporte, etc) Además, es 
pertinente aclarar que la señora Carmen padece una enfermedad llamada diabetes 
tipo I desde niña que le exige pago de medicamentos, costosos además,  que limitan 
sus ingresos hasta la actualidad.   
 
Adjuntamos a este hecho los certificados médicos emitidos por su medico tratante 
y donde varias veces, como se anexa a este escrito se ha acudido al servicio de 
emergencias y que dicho sea de paso, ha tenido que ser asumido por la señora 
Carmen, con mucho esfuerzo teniendo como fuente de sustento los dineros 
recibidos por concepto de pensión alimentaria, de los arriendos cuando están 
ocupados los inmuebles los cuales en los últimos cinco años han ocasionado gastos 
y perdidas y no rentas como lo manifiesta de manera ligera la parte demandante. 



 
Me permito aclarar al despacho que si bien es cierto que la señora INSIGNARES 
posee dos inmuebles, estos han ocasionado diversas dificultades traducidas en 
gastos, demandas judiciales, reparaciones, pago de servicios públicos incumpliudos 
de inquilinos, entre otros.  
  
 
AL HECHO NOVENO: La señora Carmen Insignares, se encuentra en la actualidad 
soltera.  
 
AL HECHO DECIMO: No me consta, cómo se encuentre el estado emocional del 
demandante, dado mi clienta manifiesta que no tiene ningún trato o referencia de 
su estado actual.  
 
No puede llamarse injusticia a una pensión sanción producto de una conducta que 
destruyo el vínculo matrimonial, y que afectó física y emocionalmente a la señora 
CARMEN EUGENIA INSIGNARES. Insistimos al despacho que mi cliente ha 
actuado de buena fe, pues ha considerado justo este derecho por todos los años de 
convivencia donde mi clienta le dio todo para una buena relación. La señora 
Carmen, no es millonaria, no vive de la renta. Vive modestamente en E. E. UU cerca 
a su familia (hermanos y sobrinos, familia extendida) donde recibe el afecto que no 
encontró en un matrimonio fallido, vivienda y otras ayudas que no son constantes.  
 
La señora Insignares, ha procedido benévolamente ante algunos incumplimientos 
que ameritan el embargo de los bienes del demandante, en 17 años no han existido 
demandas similares para no perjudicar al señor LAMBULEY. A la fecha el señor 
LAMBULEY debe a mi clienta la suma correspondiente a un mes de cuota 
alimentaria además, que no consigna en este último tiempo, los día 30 de cada mes 
sino los días 15 del mes siguiente; a la fecha de presentación de este escrito, según 
mi cliente, no ha sido notificada que el demandado efectuó la consignación 
correspondiente al mes de febrero, lo que deducimos es que el señor LAMBULEY 
no ha cumplido con su obligación de la cuota correspondiente.  
 
AL HECHO UNDECIMO: Es cierto, aunque la suma consignada por el demandante 
asciende a la fecha al equivalente de UN MILON SEISCIENTOS TREINTA MIL 
QUINIENTOS PESOS ($1’630.500.oo) expresada en números, hay un error en 
dicho valor en letras.  
 
AL HECHO DUODECIMO:  
 

a. Físicas: No nos constan  las condiciones mentales y físicas actuales del 
señor LAMBULEY, porque según lo que relata mi clienta, hace 17 años no 
ha visto al demandante. Además es pertinente aclarar, que es natural en el 
estado físico de una persona que va envejeciendo porque es inherente a la 
condición humana, ya no hay la misma agilidad en la persona, ni la misma 
actividad física, ni las facultades intelectuales que podían tener años atrás se 
van menguando. Así como el señor Lambuley, padece infortunadamente de 
enfermedades dada su edad, la señora CARMEN INSIGNARES, con el paso 
del tiempo ha ido desmejorando su calidad de vida, y su diabetes ha 
coadyuvado a que su salud se haya mermado mucho más.  
  

b. Salud: El señor Lambuley cuenta con los medios económicos  para solventar 
sus gastos de salud, por lo que no hay mucho que decir en este aspecto, 
además de la atención y apoyo económico  que puede brindar su hija mayor 
de edad quien terminó sus estudios hace algunos años en el College of Make 
Up art and Design en Canadá. 

 
 



 
c. Laboral: el demandante tiene su pensión, por medio de la cual puede cubrir 

sus necesidades, luego de años de trabajo. Mi mandante, no completó las 
semanas para pensionarse, y  como todos, está enfrentada a los fenómenos 
del costo de vida, y con lo que tiene puede sostenerse de manera modesta;  
por lo tanto, el costo de vida no es un hecho al que deba sustraerse el 
demandado, está a cargo de una obligación económica que emerge de una 
orden judicial proferida en derecho a favor de la señora CARMEN 
INSIGNARES quien también tiene necesidad de la cuota alimentaria para 
sobrevivir, y tener  buscar una mejor calidad de vida, como la desea tener el 
demandante pese a las enfermedades que padece.    
 

d. Económicas:  
 
1. Respecto a este numeral, el demandante no ofreció cuota alimentaria, 

dicho emolumento fue producto de una orden judicial que impone 
alimentos sanción a un cónyuge culpable en un proceso de divorcio 
contencioso. Por lo tanto, no es cierto que haya habido un ofrecimiento. 
En cuanto a la ayuda económica que el demandante manifiesta dar a su 
hija Joyce Lambuley, nos permitimos señalar que la joven tiene 25 años, 
con una carrera terminada en Toronto Canadá en el College of Make Up 
art and design, y una cuenta de Instagram  @joyl.art, donde publicita su 
negocio; además que la madre de la señorita Joyce, señora VIVIAN 
JIMENEZ DAZA, también tiene ingresos que pueden apoyar en un 
momento dado las necesidades de su hija mayor de edad ya que es 
pensionada de El Heraldo y Colpensiones; tiene varios bienes inmuebles 
para poder dar apoyo a las necesidades universitarias de su hija Joyce, 
tal como lo demostramos en las consultas de índice de propietarios de la 
página de la Superintendencia de Notariado y Registro de Colombia.  
 
Para su conocimiento, señora Juez, aportamos fotos en la red social 
Instagram de la publicación donde la señorita Lambuley exhibe su 
certificación profesional en dicho College.  
 
Mi cliente relata que luego del nacimiento de la hija extramatrimonial del 
señor LAMBULEY, adquirieron un inmueble para disfrute y patrimonio de 
la menor JOYCE por valor de 300 millones de pesos.  
 
Al respecto me permito manifestar que la Corte ha sentado su criterio 
respecto a la asistencia de los padres a los hijos mayores de edad:  
 
. La Corte Constitucional define entre otros conceptos que el padre 
alimentante debe apoyo razonable al alimentario; y en sentencia T854/12 
señala que :”Una de las obligaciones que asumen los padres jurídica, 
moral y existencialmente frente a los hijos es la de prestar alimentos, (en 
sentido amplio: alimentación, educación, vivienda, recreación, etc.), al 
punto de que la doctrina de la Sala la ha entendido más allá de la mayoría 
de edad; hasta los 25 años. Se procura dar apoyo razonable para el 
aprendizaje de una profesión u oficio al hijo para que proyecte su vida 
autónomamente hacia el futuro. Pero esta condición no puede tornarse 
irredimible o indefinida frente a los padres; claro, salvo discapacidades 
imponderables y probadas que repercuten en la inhabilitación de los 
alimentarios”. 
 

2. Otro aspecto que vale la pena puntualizar es que la obligación que como 
hijo tiene el señor demandante, no le impide a sus otros hermanos 
JORGE,  FERNANDO y CARLOS LAMBULEY ALFEREZ (quienes viven 
en Palma de Mallorca, España) Y NELSON LAMBULEY ALFEREZ, 
residente en la ciudad de Bogotá, la asistencia a su madre, y no es creíble 



 
para mi mandante que estas personas no asistan a su madre y sea solo 
el señor demandante quien corra con todos los gastos.  

 
3. Respecto a sus compromisos económicos nos permitimos manifestar al 

despacho que estos mismos son propios de la calidad de vida que ostenta 
el señor Lambuley, los cuales no están mal en si mismo, dado trabajó 
toda su vida para vivir dignamente en su vejez. El manejo de tarjetas visa, 
medicina prepagada, pago de una costosa administración en propiedad 
horizontal corresponden a una persona con altos ingresos; por lo tanto y 
dadas las circunstancias que rodean al señor LAMBULEY ALFEREZ, no 
se concibe que teniendo una hija mayor de edad en edad productiva ( con 
una carrera culminada), y unos hermanos que pueden responder por su 
madre, sea el demandante el único que cargue con compromisos 
familiares. 

 
AL DECIMO TERCERO: NO es cierto, respecto a este hecho se incurre en una 
contradicción al manifestar que desde el 2001 el demandante ha tenido dificultades 
para el pago de la cuota alimentaria, cuando en otros apartes de la demanda señala 
la apoderada que tenia otra situación, se encontraba activo laboralmente, gozaba 
de buena salud en ese tiempo. La demandada desde hace 17 años no ha procedido 
judicialmente, pidiendo aumento de cuota alimentaria ni embargos, y la palabra 
amenaza es temeraria, es insultante para concepto de mi cliente,  y se puede prestar 
para malas interpretaciones.  
 
AL DECIMO CUARTO: respondemos a cada item así:  
 

a. FISICAS, MENTALES: Insistimos en este punto que la demandada, no es 
una persona con un optimo estado de salud, actualmente y como es sabido 
por el demandante, padece una enfermedad que le desmejora su calidad de 
vida, denominada DIABETES TIPO I que se manifiesta a la señora 
INSIGNARES  desde muy temprana edad (15 años); esta situación ha 
repercutido en varias áreas de su vida, ha provocado desmayos, 
convulsiones, caídas al piso con la cara negra, tal como lo adjuntamos al 
presente escrito y registro fotográfico de su estado al momento de las 
recaídas. Dichas certificaciones son expedidas por parte de su médico 
tratante Syed Ali Abrar, e ilustramos al despacho sobre las continuas 
emergencias acaecidas por la señora INSIGNARES a lo largo de estos años, 
la última fue el 19 de diciembre de 2022 dia en el cual mi cliente manifiesta 
que tuvo una recaída, muy fuerte y tuvo que llamar al servicio de emergencias 
911 para poder ser atendida, y cuyo servicio tuvo un costo de 125 dolares 
estadounidenses.  

 
Por tanto, decir que la salud de la demandada está mejor que la del 
demandante, es señalar ligeramente una situación que no se conoce de la 
otra persona. Sumado al hecho que la señora INSIGNARES también es una 
persona de la tercera edad cuya capacidad física ha menguado al igual que 
la del señor LAMBULEY.  
 
B. SALUD Y LABORAL: Recordemos que la señora INSIGNARES en la 
actualidad es una persona de 68 años, fácilmente deducimos que es una 
persona de la tercera edad, y que es sabido que en el mercado laboral hay 
limitantes por ello, y por su estado de salud no puede dar continuidad a causa 
de sus recaídas. La señora Insignares, no cotiza a Colpensiones en la 
actualidad, porque sin trabajo y sin dinero a causa del abandono del señor 
Lambuley, no pudo cotizar en su edad productiva.  
 
C. ECONOMICAS: La parte demandante en su demandada manifiesta que: 
“se desconoce si la demandada se encuentra laborando o pensionada, 



 
considerando la posibilidad de que lo hubiera hecho y logrado su pensión en 
los Estados Unidos; sumado a que esté recibiendo gratis la atención médica 
y la medicina necesaria para aliviar su condición de diabética” nos permitimos 
aclarar que la demandada no se encuentra laborando en los Estados Unidos. 
La atención medica NO ES GRATIS, tal como lo pretende insinuar la parte 
demandante; cada insumo, cada medicamento, cada tratamiento recibido en 
ESTADOS UNIDOS, es asumido únicamente por la demandada. No hay tal 
atención gratuita en el país norteamericano como es demostrado en los 
recibos de pago adjuntos como prueba.  
 
En cuanto a las rentas que señala  la apoderada de la parte demandada, de 
los inmuebles en mención propiedad de la demandada, puntualizamos al 
Despacho: 
 
Actualmente el apto ubicado en el edificio las Camelias se encuentra ocupado 
luego de un largo periodo de desocupación desde abril de 2021 a 15 de 
noviembre de 2022, la señora INSIGNARES recibe un canon inferior al 
señalado en la demanda, no es tal cifra. La pandemia fue uno de los factores 
que incidieron en las desocupaciones de muchos inmuebles en el país y la 
falta de pagos en la insolvencia de muchos propietarios.  
 
El apartamento propiedad de la demandada ubicado el edificio Parma, ha 
tenido serios inconvenientes con los inquilinos que han vivido en los últimos 
años, dejando deudas altas de agua y luz ($224.390 y $299.340 pagados 
mensualmente a las empresas de servicios por facturas atrasadas de los 
inquilinos) que han tenido que ser asumidas por la señora INSIGNARES, 
fuera de los cánones de arrendamiento dejados de pagar y que están siendo 
demandados particularmente a través de proceso ejecutivo No  del Juzgado 
23 Civil Municipal de Barranquilla contra MARVIN ALEMAN E INDIRA 
GAVIRIA PUERTA por valor de VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($ 
23.857.388) M/L por concepto de cánones de arrendamiento causados en los 
periodos comprendidos entre los meses de noviembre del 2019 hasta agosto 
del 2020 y noviembre del 2020 hasta septiembre del 2021.tal y como se 
muestra en el mandamiento de pago de fecha 28 de junio de 2022, 
PROCESO QUE HASTA LA FECHA NO ha practicado medidas cautelares 
efectivas.  
 
 Como si fuera poco el apartamento del Edificio Parma queda desocupado 
en marzo de este año 2023 fecha desde la cual la señora INSIGNARES no 
puede percibir el arriendo de este edificio.  
 
El valor consignado por cánones de arrendamiento asciende en la actualidad 
a la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($1.650.000.oo) según escrito firmado por el señor EDGAR EDUARDO RUIZ 
ROZO y que aportamos al presente escrito  
 
En este sentido, no podemos deducir que la señora INSIGNARES ha gozado 
pacíficamente de dichas rentas,  por las demasiadas perdidas provenientes 
de los incumplimientos, reparaciones, cortes de servicios, gastos de 
abogado, ocasionados por los inquilinos de los inmuebles.  
 
Sea el momento para señalar que mi cliente tiene los siguientes cargos 
dinerarios mensuales propios de su subsistencia y nivel de vida en un país 
como ESTADOS UNIDOS:  
 
Comida: USD 200 
Medicamentos: USD600 



 
Citas medicas Periódicas: USD250 

            
 

PARA UN TOTAL DE MIL CINCUENTA DOLARES, ($1.050.000.oo) sin 
contar con los pagos efectuados al servicio de emergencias cuando mi clienta 
ha padecido sus recaídas, que son gastos imprevistos, ha tenido que acudir 
a prestamos.  
 
Entre la pensión alimentaria y el pago de los arriendos en Colombia, se podría 
calcular que la señora INSIGNARES recibe un total aproximado de TRES 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS  ($3.250.000.oo); 
entonces, debiéramos preguntarnos: ¿Existe el factor necesidad del 
alimentario en el caso que nos ocupa? ¡Por supuesto que sí! 
 
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: Es cierto. Es una situación normal que se 
presenta en parejas que se han divorciado, después de 28 años no hay lugar 
a tener ningún tipo de contacto aparte de lo necesario. No existe ninguna 
relación de amistad ni en redes sociales, no ha lugar.  
 
AL HECHO DECIMO SEXTO: Es falso, la orden judicial donde se impone la 
pensión sanción a cargo del demandante esta lejos de ser esas tres palabras 
ofensivas para mi cliente. NO hay tal enriquecimiento sin causa. Mi cliente 
recuerda de manera dolorosa el día en que el demandante de manera injusta 
se fue de la residencia conyugal, aprovechando su ausencia con la seria 
intención de abandonar a su esposa. 
 
 

EXCEPCION DE MERITO: 
 
 
Falta de causa para pedir: En síntesis, las condiciones fácticas particulares de la 
demandada no han cambiado, por cuanto al encontrarse desempleada y con una 
disminución de la capacidad laboral dada su edad y enfermedades relacionadas es 
evidente su situación de indefensión y necesidad, por lo que el demandante, señor 
HECTOR ORLANDO LAMBULEY ALFEREZ debe continuar suministrándole 
alimentos. No han desaparecido a la fecha las circunstancias por las cuales existe 
la necesidad de cobrar alimentos por parte de la señora CARMEN INISGNARES, 
de acuerdo a lo planteado en nuestra replica a cada uno de los hechos de la 
demanda.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
Debemos recordar en este momento procesal las disposiciones constitucionales 
que atañen a la especial protección de los derechos de las personas de la tercera 
edad en nuestro país, involucran su dignidad humana y cada una de las situaciones 
que pretendan disminuir su calidad de vida vulneran seriamente sus derechos 
fundamentales.  
 
En lo que concierne a la dignidad humana, la Corte Constitucional en sentencia T – 
291  de 2 de junio de 2016, se pronunció respecto al alcance y contenido de la 
expresión constitucional “dignidad humana”, en los siguientes términos: 
 
Alcance y contenido de la expresión constitucional: dignidad humana. Breve 
caracterización: 
  
Como es bien sabido, el Artículo 1 de la Carta Política instituye a la dignidad humana 
como uno de los tres pilares fundantes del Estado Social de Derecho Colombiano. 



 
Así reza dicha disposición constitucional: “Colombia es un Estado social de 
derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con 
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y 
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad 
de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.”  
  
En desarrollo del mencionado precepto superior, la Corte Constitucional ha 
señalado que la dignidad humana se debe entender bajo las siguientes 
dimensiones: a partir de su objeto concreto de protección y con base en su 
funcionalidad normativa. 
  
Respecto al objeto concreto de protección, la Corporación ha identificado tres 
lineamientos claros y diferenciables:  
 
(i) la dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad de diseñar un 
plan vital y de determinarse según sus características; (ii) la dignidad humana 
entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia; y (iii) la 
dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, 
integridad física e integridad moral o, en otras palabras, que los ciudadanos puedan 
vivir sin ser sometidos a cualquier forma de humillación o tortura. 
  
Frente a la funcionalidad de la norma, este Tribunal ha puntualizado tres 
expresiones de la dignidad humana entendida como: 
 
(i) principio fundante del ordenamiento jurídico y por tanto del Estado, y en este 
sentido la dignidad como valor; (ii) principio constitucional; y (iii) derecho 
fundamental autónomo. 
  
Entendido como derecho fundamental autónomo, la Corte ha determinado que la 
dignidad humana equivale: (i) al merecimiento de un trato especial que tiene toda 
persona por el hecho de ser tal; y (ii) a la facultad que tiene toda persona de exigir 
de los demás un trato acorde con su condición humana. Por tanto, la dignidad 
humana se erige como un derecho fundamental, de eficacia directa, cuyo 
reconocimiento general compromete el fundamento político del Estado.”  

 
PRUEBAS: 

 
1. Constancia de fecha febrero 19 de 1993 por parte de la señora 

CARMEN CICCARIELLO DE INSIGNARES  
2. Recibo de liquidación final de la empresa INTERCOR 
3. Recibos No 8650 y 9032 de compraventa Oro Joyas 72. 
4. Facturas de supermercado en el lugar de residencia de la señora 

INSIGNARES.  
5. Reporte médico de la Dra. Jessica Francis John MD de fecha junio 

10 de 2022 
6. Pago de servicio de emergencias de fecha 13 de marzo de 2010 
7. Pago de servicio de emergencia y laboratorio de fecha 12/08/2009. 
8. Cotización generada en febrero 07 de 2023 de los medicamentos 

periódicos de la señora CARMEN INSIGNARES por parte de EASY 
FILL por valor de USD633.  

9. Registro fotográfico de la señora CARMEN INSIGNARES, en una 
de sus recaídas. 

10. Reporte médico del Dr. Syed Ali Abrar MD de fecha octubre 30 de 
2019 en servicio de emergencias.  

11. Ultimo examen de laboratorio de fecha 15 de febrero de 2023. 
12. Resultado de búsqueda de índice de propietarios expedido por la 

Superintendencia de Registro de Colombia.  
13. Fotografía de la red social VSCO.  



 
14. Certificado del administrador de los inmuebles EDGAR RUIZ 

ROZO de fecha febrero 2 de 2023.  
15. Auto de mandamiento de pago proferido por el Juzgado 14 de 

Pequeñas Causas y competencias múltiples de Barranquilla. 
 

SOLICITUD DE TRADUCTOR: Su Señoría, sírvase nombrar como 
auxiliar de la justicia a un traductor que se sirva efectuar las 
traducciones del inglés al idioma español de los documentos 
relacionamos como prueba.  

 
 
ANEXOS:  
 
Poder para actuar.  
Cedula de ciudadanía demandada.  

 
 
TESTIMONIALES: 
 
1. INES DIAZGRANADOS FERNANDEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía No 32.630.532 de Barranquilla, quien puede ser ubicada en el 
celular 317-8176882 

2. SAMUEL LIBREROS TCHERASSI, identificado con cedula de 
ciudadanía No 8.702.152 y correo electrónico samilibreros@gmail.com. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
El demandante señor HECTOR ORLANDO LAMBULEY ALFEREZ, en la 
dirección señalada en la demanda.  
La demandada señora CARMEN EUGENIA INSIGNARES CICCARIELLO en 
el correo electrónico carmen.eugenia11@gmail.com } 
Recibiré notificaciones en la carrera 67 No 74-155 casa 5 la ciudad de 
Barranquilla y en el correo electrónico natisolor@gmail.com. 

 
Atentamente                                                               

         
NATALIA ISABEL SOLORZANO ROBINSON         
C.C. No 64.578.138 expedida en Sincelejo               
T.P. No.103.271 del C.S.J. 
Apoderada de la parte demandada. 
Correo electrónico: natisolor@gmail.com 
Celular WhatsApp: 3022281248 
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Natalia Solorzano R. <natisolor@gmail.com>

Fwd: PODER PROCESO# 2000-767
Carmen Eugenia Insignares <carmen.eugenia11@gmail.com> 13 de febrero de 2023, 16:35
Para: "Natalia Solorzano R." <natisolor@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: Postal Xpress Katy <postalxpress1@gmail.com>
Date: lun, 13 de feb. de 2023 3:35 p. m.
Subject: PODER PROCESO# 2000-767
To: Carmen Eugenia Insignares <carmen.eugenia11@gmail.com>

 SEÑORA
JUEZ OCTAVA DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E. S. D.
CLASE DE PROCESO: Verbal Sumario - Exoneración cuota alimentaria
DEMANDANTE: ORLANDO LAMBULEY ALFEREZ
DEMANDADO: CARMEN EUGENIA INSIGNARES CICCARIELLO.
RADICACIÓN: 080013110008-2000-00767-00

CARMEN EUGENIA INSIGNARES CICCARIELLO, mujer, mayor de edad, identificada
con la Cédula de Ciudadanía No. 32.620.855 expedida en Barranquilla (Atlántico)
vecina y residente en la ciudad de Barranquilla, con correo
electrónico carmen.eugenia11@gmail.com   por medio del presente escrito
y conforme al artículo 77 del C. G. del P., y artículo 5o de la ley 2213 de 2022, otorgo
poder especial, amplio y suficiente a NATALIA SOLORZANO ROBINSON, abogada
titulada, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 64.578.138 expedida en
Sincelejo y Tarjeta Profesional No.103.271 del Con. Sup. de la Jud., con correo
electrónico natisolor@gmail.com  para que en mi nombre y representación, conteste la
demanda presentada en mi contra, presente excepciones previas y de mérito,
incidentes, nulidades, recursos, recibir, desistir, sustituir, transigir, conciliar, renunciar,
reasumir, así  como para realizar todos los actos necesarios tendientes a un mejor
desempeño de este mandato judicial.
Como lo dispone el artículo 5º la ley 2213 de 2022, confiero este poder desde el correo
electrónico   carmen.eugenia11@gmail.com,   del cual manifiesto bajo la gravedad del
juramento es el que utilizo en todos mis actos y donde se pueden realizar citaciones y
notificaciones. De igual manera, me autorizo expresamente a recibir todo tipo de
notificaciones, al correo electrónico de mi apoderada judicial: natisolor@gmail.com, el
cual se encuentra debidamente inscrito en el Registro Nacional de Abogados.

Adjunto al presente correo copia de mi  cédula de ciudadanía. 
 
Atentamente,
 

mailto:postalxpress1@gmail.com
mailto:carmen.eugenia11@gmail.com
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 De la Señora Juez,

CARMEN EUGENIA INSIGNARES CICCARIELLO 
C.C. No. 32.620.855 expedida en Barranquilla 
--
Best regards,

Postal Xpress
Phone. (281) 398-0044
Fax. (281) 398-0043
Email. postalxpress1@gmail.com
3038 N Fry Road, Katy, Texas

copier.dhi@gmail.com_20230213_183035.pdf
170K
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Recibo Número: 73654635

Documento TI-1042248502
Usuario Sistema: SAMUEL DAVID

A continuacion puede ver el resultado de la transaccion para la consulta por parametros Documento: [Cedula de Ciudadania -
32640102] - Nombres y Apellidos: [VIVIAN  CECILIA JIMENEZ DAZA]

15/02/2023 4.54 PMFecha

CUS Seguimiento: 70866793

Para verificar la autenticidad de esta consulta escanee el siguiente código QR o ingrese a
snrbotondepago.gov.co opción Validar Otro Documento con el código 230215645872203851

Boton de PagoConvenio
230215645872203851PIN

Oficina Matricula Direccion Vinculado a

040 483571
CALLE 3A BOULEVARD LOS TAJAMARES 23-80 CONJUNTO RESIDENCIAL VI/AS

DEL MAR CLUB HOUSE VIVIENDA 2-02 PROPIEDAD HORIZONTAL HOY
VIVIENDA 2-03

Documento

50N 20517624 KR 18A 112 57 GJ 19 (DIRECCION CATASTRAL) Documento

50N 20517637 KR 18A 112 57 AP 503 (DIRECCION CATASTRAL) Documento

040 604136
CARRERA 65 99-20 CONJUNTO RESIDENCIAL LAGO ALTO APARTAMENTO 101

TORRE 2 PISO 1
Documento

50N 20517623 KR 18A 112 57 GJ 18 (DIRECCION CATASTRAL) Documento

040 243228 CALLE 85  50-79  EDIFICIO VILLA SABOYA Documento

040 243230 CALLE 85 50-79 EDIFICIO VILLA SABOYA Documento

040 603995
CARRERA 65 99-20 CONJUNTO RESIDENCIAL LAGO ALTO PARQUEADERO 151

Y 151 A
Documento

040 604043 CARRERA 65 99-20 CONJUNTO RESIDENCIAL LAGO ALTO DEPOSITO  81 Documento

040 141638 SIN DIRECCION Documento

Pagina 1 de
Superintendencia de Notariado y Registro

http://www.supernotariado.gov.co

Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – Linea Soporte PBX (1)  390 55 1

Bogotá D.C.  - Colombia

La columna <<Vinculado a>> corresponde a el parámetro de búsqueda con el que fue obtenido el registro, puede ser por Tipo y Numero de Documento, Nombres, y
Apellidos, Razón social, Numero CHIP o Matricula catastral, si desea obtener información de los propietarios actuales ingresa a certificados.supernotariado.gov.co opción

validación consultas y allí ingresando el número de recibo en la parte superior podrá ver la información de los propietarios actuales por cada registro encontrado.

Esta consulta refleja lo contenido en el sistema de información registral en la fecha y hora de su realización y NO constituye un certificado



Recibo Número: 73654904

Documento TI-1042248502
Usuario Sistema: SAMUEL DAVID

A continuacion puede ver el resultado de la transaccion para la consulta por parametros Documento: [Cedula de Ciudadania -
19118512]

15/02/2023 4.57 PMFecha

CUS Seguimiento: 70867062

Para verificar la autenticidad de esta consulta escanee el siguiente código QR o ingrese a
snrbotondepago.gov.co opción Validar Otro Documento con el código 230215611672204085

Boton de PagoConvenio
230215611672204085PIN

Oficina Matricula Direccion Vinculado a

50N 20517624 KR 18A 112 57 GJ 19 (DIRECCION CATASTRAL) Documento

157 11032 CALLE 6 # 7-31 .........CASA LOTE. Documento

50N 20517637 KR 18A 112 57 AP 503 (DIRECCION CATASTRAL) Documento

50N 20517623 KR 18A 112 57 GJ 18 (DIRECCION CATASTRAL) Documento

Pagina 1 de
Superintendencia de Notariado y Registro

http://www.supernotariado.gov.co

Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – Linea Soporte PBX (1)  390 55 1

Bogotá D.C.  - Colombia

La columna <<Vinculado a>> corresponde a el parámetro de búsqueda con el que fue obtenido el registro, puede ser por Tipo y Numero de Documento, Nombres, y
Apellidos, Razón social, Numero CHIP o Matricula catastral, si desea obtener información de los propietarios actuales ingresa a certificados.supernotariado.gov.co opción

validación consultas y allí ingresando el número de recibo en la parte superior podrá ver la información de los propietarios actuales por cada registro encontrado.

Esta consulta refleja lo contenido en el sistema de información registral en la fecha y hora de su realización y NO constituye un certificado



 

 

Captura de fotografía publicada en la cuenta VSCO de la 

joven JOYCE LAMBULEY, donde se muestra la culminación 

de estudios  en una universidad en  Canadá.  



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


   

                                     Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

SICGMA 

Veintiocho (28) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo: 08001418901420220024200 

Demandante: Carmen Eugenia Insignares Ciccarriello  

Demandado: Marvin Alemán Aragón e Indira del Carmen Gaviria Puerta 

Decisión: Mandamiento de pago 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el escrito de subsanación, se observa el cumplimiento de los requisitos legales 

para acceder al mandamiento, por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor 

del CARMEN EUGENIA INSIGNARES CICCARRIELLO, mayor de edad identificada con 

C.C. 32.620.855, en contra de MARVIN ALEMÁN ARAGÓN e INDIRA DEL CARMEN 

GAVIRIA PUERTA, mayores de edad identificados con C.C. 1.051.668.99 y C.C. 

22.806.428, merced al contrato de arrendamiento suscrito el día 06 de abril del 2019, por los 

siguientes conceptos:  

 

A. CAPITAL CAUSADO: La suma de VEINTITRÉS MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO PESOS ($ 23.857.388) M/L por concepto de cánones de arrendamiento 

causados en los periodos comprendidos entre los meses de noviembre del 2019 hasta 

agosto del 2020 y noviembre del 2020 hasta septiembre del 2021. 

 

B. INTERES DE MORA: La suma correspondiente a la tasa máxima legal permitida 

de conformidad con la naturaleza de la deuda ejecutada, aplicada sobre el capital 

desde el vencimiento de cada canon mensual, hasta su pago total, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 2232 del C. Civil. 

Todo lo anterior debe ser cumplido por la parte demandada dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

SEGUNDO: Notificar este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290, 291 y 

292 del C. G. del P., o también de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; y correr 

traslado a la parte demandada por el término legal de diez días. 

TERCERO: Requerir a la parte demandante para que informe en el término de cinco (5) 

días al despacho el lugar donde se encuentra el título original para los fines a que haya lugar 

de acuerdo con el artículo 245 CGP, so pena de las sanciones legales. Cumplido este acto, no 

habrá necesidad de ingreso al despacho. 

CUARTO: Seguir el Trámite establecido en el CGP para el proceso ejecutivo.   

QUINTO: Reconocer a la abogada NATALIA ISABEL SOLORZANO ROBINSON como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-06-2022 

 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS  

Secretario 
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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

SICGMA 

Veintiocho (28) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo: 08001418901420220024200 

Demandante: Carmen Eugenia Insignares Ciccarriello  

Demandado: Marvin Alemán Aragón e Indira del Carmen Gaviria Puerta 

Decisión: Medidas cautelares 

 

Revisada la solicitud cautelar de cara a la legislación aplicable, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota de propiedad del inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria N° 065-27707 inscrito en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Mompox (Bolívar) y declarado como propiedad de la parte 

demandada MARVIN ALEMÁN ARAGÓN identificado con C.C. 1.051.668.99.   

 

Por secretaría, líbrense los oficios de rigor, manifestando que el resultado de las medidas 

cautelares en comento deberá ser comunicado al correo electrónico 

j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez 

 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 

 

 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Por anotación de Estado notifico el presente auto hoy 29-06-2022 

 

MARVIN LEONARD LÓPEZ CASALINS  

Secretario 

mailto:j14prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

